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Desde el 13 de julio, es obligatorio generar el acuse de recibo de la
Factura Electrónica de Venta y el recibo de las mercancías
Bogotá, D.C., 29 de julio de 2022. La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales –DIAN recuerda a los
contribuyentes que, desde el pasado 13 de julio de 2022, en las compras con pago a plazos es obligatorio para
el comprador y/o adquirente generar el acuse de recibo de la factura electrónica de venta y el recibo de las
mercancías o servicios adquiridos, según las condiciones establecidas en la resolución 00085 de 2022. 

Los compradores y/o adquierentes deberán generar el XML del acuse de recibo de la factura electrónica de
venta y el recibo de las mercancias a través de su propio software, del provisto por su proveedor tecnológico
y/o a través del servicio Facturación Gratuito DIAN, para ser transmitido a validación al servicio informático de
la DIAN.  Si lo realiza desde un nuevo software, no olvide habilitarlo en factura electrónica en el siguiente
enlace: https://catalogo-vpfe-hab.dian.gov.co/User/Login 
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El servicio Facturación Gratuita DIAN le permite generar, adicionalmente, aceptaciones expresas de sus
compras o aceptaciónes tácitas de sus facturas de venta, con lo cual sin pagar, puede utilizar los costo,
deducciones y/o impuestos descontables de sus compras, y por el otro lado, tener facturas como título valor
para descontarlas y obtener liquidez por sus ventas a plazo.  Para ello, no olivide registrar en RADIAN los
eventos de circulación de sus facturas. 

Puede registrarse en RADIAN para transmitir eventos como endosos, avales, informe para el pago o pago, de
forma directa o seleccionando uno o varios proveedores tecnológicos o sistemas de negociación, quienes
pueden prestar el servicio de registrar los mencionados eventos en este registro, de las transacciones que
realice con sus facturas electrónicas como título valor.  

El RADIAN brinda con�anza a los tenedores legítimos de facturas electrónicas de venta como título valor, sobre
la existencia y trazabilida de la factura que se pretende negociar. 

Alrededor de este registro se esta desarrollando un ecosistema con actores como: sistemas de negociación,
factores y proveedores tecnológicos, que están brindando servicios para facilitar operaciones de factoring y
con�rming, las cuales luego son registradas en el RADIAN, donde los grandes ganadores son los micro,
pequeños y medianos empresarios que cuentan con nuevas formas de acceder a liquidez para apalancar su
operación. Gestión Inteligente-Resultados Contundentes.
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 Contacto
Contact Center 
57 601 307 8064 Línea de Contact Center atención de Impuestos 
57 601 307 8065 Línea de Contact Center atención de Aduanas 
Nivel central: PBX 601 7428973 / (+57) 3103158107 
Servicio en Línea de Contacto 
PQSR y Denuncias | Puntos de contacto 
Contact Center: 057(1) 3556922 
Política de Seguridad de la Información 
Políticas de privacidad y términos de uso 
Política de Tratamiento de Datos Personales 
Visitas al Sitio: 504
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